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JUEZ PRIMERO LABORAL
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LISTADO DE ESTADO 

Página: 1065ESTADO No. 06/05/2024Fecha Estado:

Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120120111000 Ordinario GLORIA PATRICIA FRANCO
CARDEÑO

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES

Auto pone en conocimiento
NIEGA ENTREGA TITULO. VB

03/05/2024

05001310500120150059500 Ordinario NELLY MARGARITA
GAVIRIA HOYOS

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
NIEGA ENTREGA TITULO. VB

03/05/2024

05001310500120170080700 Ordinario HERNAN JAIME
ECHEVERRI ARROYAVE

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

03/05/2024

05001310500120190016900 Ordinario MARIA DEL SOCORRO
ZAPATA DE RUIZ

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

03/05/2024

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 06/05/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VALENTINA BENITEZ PINEDA
SECRETARIO (A)
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

2012 01110 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de dentro del proceso ordinario laboral 

de MARÍA DEL SOCORRO URIBE OSPINA, GLORIA PATRICIA FRANCO CARDEÑO, 

MARTHA CECILIA FRANCO CARDEÑO, JUAN GUILLERMO FRANCO CARDEÑO, 

CARLOS ALBERTO FRANCO CARDEÑO, MARÍA CRISTINA FRANCO CARDEÑO, 

VICTORIA ARLENE FRANCO CARDEÑO, CLAUDIA MARÍA FRANCO CORTÉS, 

GLORIA MARÍA FRANCO CORTÉS y ÁNGELA MARÍA DE JESÚS FRANCO CORTÉS  

contra COLPENSIONES ,  vista la sol icitud real izada por la parte actora, se 

NIEGA la misma en tanto no existe depósito  judicial alguno pendiente de 

entrega asociado a la parte demandante o al proceso, tal como se indicó 

en auto anterior,  se le previene para que verif ique con la entidad o la 

secretaría del Despacho la existencia de consignación, antes de r eiterar 

nuevamente su sol icitud y se REQUIERE al sol icitante para que aporte la 

documental que tenga en su poder para afirmar que el pago ya se hizo.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

2015 00595 
 

Dentro del proceso ordinar io laboral de NELLY MARGARITA GAVIRIA HOYOS 

contra COLPENSIONES vista la sol icitud de entrega de título real izada por el 

abogado ALEJANDRO ARISTIZABAL ZAPATA, se NIEGA la misma, teniendo en 

cuenta que el poder conferido al abogado fue revocado en audiencia 

l levada a cabo el 7 de septiembre de 2017  (pág. 192 del expediente 

digitalizado), en la cual además la demandante le confir ió poder a la 

abogada ARACELLY DEL SOCORRO GARCÉS YEPES.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

2017 00807 
 

Dentro del proceso ordinar io laboral de HERNÁN JAIME ECHEVERRI ARROYAVE 

contra COLPENSIONES y UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, 

CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tr ibunal 

Superior de Medell ín, en sentencia del 13 de marzo de 2024 ejecutoriada el 

11 de abri l  de 2024. Por secretaría realícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA A FAVOR DEL 

DEMANDANTE 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $877.803 

Gastos $0 

TOTAL $877.803 

SON: OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS  

 

 

 

VAL EN T INA B EN Í TEZ  P I NEDA  

Secre ta r ia  

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

2017 00807 

 
Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del  

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

2019 00169 
 

Dentro del proceso ordinar io laboral de MARÍA DEL SOCORRO ZAPATA DE RUIZ  

contra  COLPENSIONES, CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Just icia, en SL 413 del 12 de febrero de 2024.  

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE CEMENTOS ARGOS S.A. Y A FAVOR DEL DEMANDANTE  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $10’000.000  

Gastos $0 

CASACIÓN 

Agencias en derecho $11’800.000  

Gastos $0 

TOTAL $21’800 .000 

 

SON: VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

 

 

 

 

VAL EN T INA B EN Í TEZ  P I NEDA  

Secre ta r ia  

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

2019 00169 

 
Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del  

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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